


















































































































Universidad  Popular de San Pedro del Pinatar 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2015

ESTADO DE INGRESOS

DESCRIPCION IMPORTE

Precio Publico de la Universidad Popular 25.000,00 �

Transferencia de la Corporación Local 10.000,00 �

Total 35.000,00 �

ESTADO DE GASTOS

DESCRIPCION IMPORTE
Programa Clas. Económica

320 227 Estudios y trabajos tecnicos 35.000,00 �

TOTAL 35.000,00 �

En San Pedro del Pinatar, a 5 de diciembre de 2014

                LA PRESIDENTA

     Fdo.: Visitación Martínez  Martínez
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PARTIDA

UNIVERSIDAD POPULAR DE SAN PEDRO DEL PINATAR

CONCEPTO
Clas. Económica
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Bases de Ejecución 
del Presupuesto

Ejercicio 2015



De conformidad con lo establecido en el art.165.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y el art. 9 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, se
establecen las presentes bases a fin de adaptar las disposiciones generales a la
organización y a las necesidades de esta Entidad Local, de cara a posibilitar la
gestión presupuestaria.

TITULO I.- NORMAS GENERALES Y MODIFICACIONES DE CREDITOS.

CAPÍTULO UNICO: NORMAS GENERALES.

BASE 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN  

1.- La elaboración, gestión, ejecución, y liquidación del Presupuesto General, así como
el ejercicio del control interno se regirá por la normativa  general aplicable a las
entidades locales, Ley 7/1985, de 2 de abril,  de Bases del Régimen Local (LBRL),
modificada por la Ley 27/2013 LRSAL,  en especial por el RDL 2/2004, de 5 de marzo,
por cual se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
(TRLRHL), el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, Orden HAP/419/2014, de 14
marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008 de 3 de diciembre, por la que
se aprueba la estructura de los Presupuestos de las Entidades locales, la Orden de 20
de septiembre de 2013, por la cual se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la
Administración local, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria,
Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre que desarrolla el régimen de control
interno ejercido por la Intervención General del  Estado, la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, las Normas de Auditoria del Sector Público, por
estas Bases, así como por  las instrucciones y circulares dictadas por el  Pleno
Municipal y  la Alcaldía.

2.- Las presentes Bases de Ejecución se aplicarán a la Ejecución del Presupuesto
General del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar para el 2015 y del Organismo
Autónomo �Patronato Universidad Popular de San Pedro del Pinatar�.

3.- Si el presupuesto hubiera de prorrogarse, estas Bases regirán asimismo el
periodo de prórroga.

BASE 2.- DEL PRESUPUESTO GENERAL 



1.-Los estados de gastos e ingresos del Presupuesto General para 2015 del
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar son los siguientes:

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar

GASTOS            24.335.396,10 � 

INGRESOS        24.335.396,10 �

Patronato Universidad Popular de San Pedro del Pinatar

GASTOS            35.000,00 � 

INGRESOS        35.000,00 �

BASE 3.  -   DEFINICION DE LA APLICACION PRESUPUESTARIA 

1.- La aplicación presupuestaria (gastos), cuya expresión cifrada constituye el
crédito presupuestario se define por la conjunción de las clasificaciones por
programas y económica en los niveles:

a) En la clasificación por programas: los créditos se clasifican a nivel de Área de
gasto, Política de Gasto, Grupo de Programas, Programas y Subprogramas.

b) En la clasificación económica: los créditos se clasifican en Capítulo, Artículo,
Concepto y Subconcepto. Los subconceptos podrán desarrollarse en aplicaciones
presupuestarias.

2.- Se declaran expresamente abiertas todas las aplicaciones presupuestarias.

BASE 4.  -   NIVELES DE VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS 

1.- Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica
para la cual hayan sido autorizados en el Presupuesto General o por sus
modificaciones debidamente aprobadas, teniendo carácter limitativo y vinculante. En
consecuencia no podrán adquirirse compromisos de gasto en cuantía superior al
importe de dichos créditos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos,
resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio
de las responsabilidades a que haya lugar. El cumplimiento de tal limitación se
verificará al nivel de vinculación jurídica establecido en el apartado siguiente.

2.- Los créditos para gastos tendrán carácter limitativo dentro de los niveles de
vinculación jurídica siguiente:



a) Respecto a la clasificación por programas: a nivel de dos dígitos, Políticas de
Gastos.

b) Respecto a la clasificación económica: capítulo (un dígito)

3.- Tendrán carácter vinculante al nivel de desagregación de aplicación
presupuestaría los siguientes créditos:

a) Los créditos financiados mediante ingresos afectados

b) Los créditos correspondientes a subvenciones del capítulo IV de gastos.

c) Las inversiones.

d) Las aplicaciones presupuestarias que prevén el gasto de Seguridad Social.

 BASE 5.  -   EJECUTIVIDAD DE LOS CREDITOS CON RECURSOS AFECTADOS 

1.- Los gastos consignados en el Presupuesto que hayan de financiarse, total o
parcialmente, mediante subvenciones, aportaciones de otras instituciones,
operaciones de crédito, contribuciones especiales, cuotas de urbanización, o
cualquier otro ingreso de naturaleza extraordinaria, estarán en situación de �no
disponibles� hasta que se formalicen los compromisos de ingreso. Para ello se
emitirá el correspondiente documento contable �RC� por la Intervención.

2.- No obstante lo anterior, en el caso de los gastos financiados en virtud de los
convenios de servicios sociales, el caso de la Agencia de Desarrollo Local, el Plan
COPLA y los programas de cualificación profesional, cuya financiación tiene carácter
repetitivo y en los mismos términos en los sucesivos ejercicios, no le será de
aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior.

TITULO II.- DEL PRESUPUESTO Y SUS MODIFICACIONES

CAPÍTULO PRIMERO: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.

Para cualquier tipo de modificación presupuestaria que suponga variaciones
en el Anexo de Inversiones, éste se considerará modificado con el propio acuerdo
aprobatorio de la modificación del presupuesto, entendiendo que si resulta
necesaria la variación del Anexo de Inversiones sin que resulte obligatoria la
modificación del presupuesto el órgano competente para la aprobación del nuevo
Anexo es la Alcaldía Presidencia.

A los efectos de lo dispuesto en este Título II sobre el órgano competente



para la aprobación de las modificaciones del presupuesto las referencias a la
antigua �clasificación funcional� deben de entenderse hechas sobre la vigente
clasificación de programas en concordancia con las equivalencias establecidas en la
Orden HAP/419/2014. 

BASE 6.  -   DISPOSICIONES COMUNES  

1.-. Cuando haya de realizarse un gasto sin que exista crédito presupuestario
suficiente, se tramitará un expediente de modificación de créditos con sujeción a las
particularidades reguladas en este capítulo.

2.- Cualquier modificación de créditos exige propuesta razonada de la variación;
suscrita por el Concejal de Hacienda. 

3.- Todo expediente de modificación será informado por Intervención.

4.- Las modificaciones de crédito aprobadas por el Pleno no serán ejecutivas hasta
que se haya cumplido el trámite de publicidad posterior a la aprobación definitiva;
con la salvedad del supuesto del art. 177.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

5.- Las modificaciones aprobadas por órgano distinto del Pleno, serán ejecutivas
desde la adopción del acuerdo de aprobación.

BASE 7.  -   CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS. 

1.- Si durante el ejercicio se ha de realizar algún gasto específico, determinado,
inaplazable y para el que no exista crédito alguno, se aprobará la modificación del
presupuesto mediante la concesión de un crédito extraordinario.

Si hubiere crédito pero éste resultara insuficiente e inampliable, se acordará el
suplemento de crédito.

2.- Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos se podrán financiar
con uno o varios de los recursos que en este punto se enumeran:

a) Remanente líquido de Tesorería calculado de acuerdo con lo establecido
en los artículo 101 a 104 del R.D. 500/1990

b) Nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales
previstos inicialmente en algún concepto del presupuesto corriente, previa
acreditación de que el resto viene efectuándose con normalidad, salvo que aquellos
tengan carácter finalista. Los mayores ingresos deben estar recaudados mientras



que a los nuevos les resultan exigibles los mismos requisitos que para figurar en el
presupuesto inicial de ingresos (no necesariamente recaudados).

c) Anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones presupuestarias no
comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del
correspondiente Servicio o Actividad.

d) Excepcionalmente se podrán concertar operaciones de crédito para
financiar nuevos o mayores gastos expresamente declarados �necesarios y
urgentes�, por operaciones corrientes (capítulos 1, 2, 3 y 4), siempre que se den los
requisitos del art. 177.5 RD Leg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

BASE 8.  -  TRAMITACIÓN DE LOS CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y 
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS. 

1.- Serán incoados en las unidades administrativas que tengan a su cargo la gestión
de los créditos objeto de modificación, por orden de la Alcaldesa. 

2.- A la propuesta se acompañará Memoria justificativa de la necesidad de realizar
el gasto en el ejercicio y de la inexistencia o insuficiencia de crédito en el nivel en
que esté establecida la vinculación jurídica.

3.- Cuando estas modificaciones afecten al Capítulo I, será preciso Informe de
Secretaría o del negociado de Personal sobre las repercusiones de las mismas en el
catalogo y plantilla del personal, así como en los límites establecidos en el R.D.
861/1986 de 25 de abril.

4.- La aprobación, corresponderá al Pleno; y seguirá las normas sobre información,
reclamaciones, recursos y publicidad a que se refieren los arts. 169 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

BASE 9.  -   AMPLIACION DE CRÉDITO.  

1.- Ampliación de crédito, conforme al artículo 39 del R.D. 500/1990, es la
modificación al alza del Presupuesto de gastos concretada en un aumento del
crédito presupuestario en alguna de las aplicaciones presupuestarias relacionadas
expresa y taxativamente en esta Base, y en función de la efectividad de los recursos
a ellas afectados, NO procedentes de operaciones de crédito. Para que pueda
procederse a la ampliación será necesario el previo reconocimiento en firme de
mayores derechos sobre los previstos en el Presupuesto de ingresos que se
encuentren afectados al crédito que se pretende ampliar.



2.- Sólo podrán declararse ampliables aquellas aplicaciones presupuestarias
que correspondan a gastos financiados con recursos expresamente afectados.

3.- El importe de la ampliación se fijará sobre la base del exceso de los
ingresos realizados respecto de los previstos en el Presupuesto.

4.- Las aplicaciones presupuestarias ampliables no serán objeto de
transferencia de crédito cuando se hubieran ampliado mediante expediente
tramitado al efecto.

BASE 10.  -   TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO.   

1.-Cuando haya de realizarse un gasto aplicable a una aplicación presupuestaría
cuyo crédito sea insuficiente y resulte posible minorar el crédito de otras
aplicaciones correspondientes a diferentes niveles de vinculación jurídica, sin alterar
la cuantía total del estado de gastos, se aprobará un expediente de transferencia de
crédito.

2.- Los expedientes serán incoados por orden del Concejal de Hacienda, debiendo
constar la conformidad de los Concejales responsables de las áreas implicadas en
la modificación.

3.- El Concejal de Hacienda ordenará la retención del crédito correspondiente en la
aplicación que se prevé minorar.

4.- La aprobación de las transferencias de crédito entre aplicaciones
presupuestarias de la misma Área de Gasto, o entre aplicaciones presupuestarías
del Capítulo I, es competencia de la Alcaldesa, en el resto de casos corresponderá
al Pleno del Ayuntamiento

5.-Las transferencias de créditos tendrán las siguientes limitaciones:

• No afectarán a créditos ampliables, ni a extraordinarios.

• No podrán minorarse créditos que hayan sido incrementados por
suplementos o transferencias, con excepción de los créditos relativos a personal.

• No podrán minorarse los incorporados como consecuencia de remanentes no
comprometidos procedentes de presupuestos cerrados.

• No podrán incrementarse créditos que en otras transferencias hayan sido
minorados, salvo personal.

BASE 11   -   GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS.  



1.-Podrán generar crédito en el estado de gastos los siguientes ingresos de
naturaleza no tributaria:

a) Aportaciones, o compromisos firmes de aportación de personas físicas o
jurídicas para financiar junto con este Ayuntamiento, gastos de competencia
local. Para ello será preciso que se haya producido el ingreso o, en su defecto,
que obre en el expediente acuerdo formal de conceder la aportación.

b) Enajenación de bienes municipales, siendo preciso que se haya procedido al
reconocimiento del derecho.

c) Prestación de servicios, por la cual se hayan liquidado tasas o precios públicos
en cuantía superior a los ingresos presupuestados.

d) Reembolso de préstamos.

e) Reintegro de pagos indebidos con cargo al presupuesto corriente, cuyo cobro
repondrá crédito en la cuantía correspondiente, se requerirá el cobro efectivo del
reintegro previamente.

En los supuestos c) y d) se requiere el previo reconocimiento del derecho, siendo
necesario para disponer de los créditos la efectiva recaudación del derecho.

2.-Cuando se conozca el compromiso firme de efectuar una aportación a favor del
Ayuntamiento, o se haya recaudado alguno de los ingresos descritos en el punto c),
en cuantía superior a la prevista en el Presupuesto, se evaluará si los créditos
disponibles en las correspondientes aplicaciones del estado de gastos son
suficientes para financiar el incremento de gasto que se prevé necesitar en el
desarrollo de las actividades generadoras del ingreso.

Si dicho volumen de crédito fuera suficiente no procederá tramitar el expediente de
generación de créditos.

3.- En el supuesto de que los créditos se estimaran insuficientes, se incoará
expediente, por Intervención en el que se justificará la efectividad de los cobros o la
firmeza del compromiso, así como la aplicación que debe ser incrementada.

El expediente de generación de créditos, conformado por el Concejal responsable
del área gestora y por el Concejal de Hacienda, será aprobado por la Alcaldesa.

Los reintegros de pagos indebidos generarán crédito de manera inmediata en la
aplicación que corresponda.

BASE 12   -   INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO. 



1.-Durante el primer trimestre, y con referencia al ejercicio anterior, se elaborará un
estado comprensivo de los saldos de remanentes de crédito.

2.- Será preciso constatar la existencia de ingresos afectados, pues los
correspondientes créditos en todo caso deben ser incorporados.

3.- Dicho estado se someterá al informe del Concejal de Hacienda al objeto de que
formule propuesta razonada de incorporación de remanentes, que deberá
acompañarse en su caso de proyectos o documentos acreditativos de la certeza en
la ejecución de la actuación correspondiente a lo largo del ejercicio.

4.- Si existieren recursos suficientes para financiar la incorporación de remanentes
en su totalidad, Intervención completará el expediente, que será elevado a la
Alcaldesa para su conformidad.

5.-Si los recursos financieros no alcanzaran a cubrir el volumen de gasto dimanante
de la incorporación, la Alcaldesa, previo informe de Intervención, establecerá la
prioridad de actuaciones, a cuyo fin se tendrá en cuenta la necesidad de atender en
primer lugar el cumplimiento de obligaciones resultantes de compromisos de gasto
aprobados en el año anterior.

6.- Con carácter general, la liquidación del Presupuesto precederá a la incorporación
de remanentes. No obstante, dicha modificación podrá aprobarse antes que la
liquidación del Presupuesto en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de créditos de gastos financiados con ingresos específicos
afectados.

b) Cuando correspondan a contratos adjudicados en el ejercicio anterior o a gastos
urgentes, previo informe de Intervención en el que se evalúe que la incorporación no
producirá déficit.

7.- Los remanentes de crédito solo podrán ser aplicados dentro del ejercicio
presupuestario en el que se acuerde la incorporación. Ello no obstante los
remanentes de crédito que amparen proyectos de gasto financiados con ingresos
afectados, deberán incorporarse obligatoriamente sin limitación en cuanto al número
de ejercicios. 

BASE 13.  -   BAJAS DE CRÉDITOS POR ANULACIÓN. 

1.- Cuando la Alcaldesa estime que el saldo de un crédito es reducible o anulable
sin perturbación del servicio podrá ordenar la incoación del expediente de baja por
anulación, y la correspondiente retención de créditos.



2.- El órgano competente para su aprobación será el Pleno de la Corporación.

3.-Cuando las bajas de créditos, se destinen a financiar suplementos o créditos
extraordinarios, formarán parte del expediente que se tramite para la aprobación de
aquellos, siendo su tramitación la indicada para créditos extraordinarios y
suplementos de créditos. 

4.- En el supuesto de que las bajas se destinen a la financiación de remanentes de
tesorería negativos o a aquella finalidad que se fije por acuerdo del Pleno, serán
inmediatamente ejecutivas sin ningún nuevo trámite.

BASE 14.-  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS

Para la atención de necesidades imprevistas, inaplazables y no discrecionales, para
las que no exista crédito presupuestario o el previsto resulte insuficiente se dota el
fondo de contingencia que se recoge en el capítulo V del presupuesto de gastos. 

CAPÍTULO SEGUNDO: PRORROGA DEL PRESUPUESTO

BASE 15.- AJUSTES DE CREDITOS.

1.- En los casos de prórroga automática de los presupuestos, habrán de realizarse
los ajustes, tanto al alza como a la baja, que se regulan en el art. 169 RD Leg
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales y en el 21 del RD 500/1990.

2.- A tal efecto, la Alcaldía, previo informe de la Intervención, adoptará la oportuna
Resolución, en la que se detallará los ajustes a realizar con expresión de las
aplicaciones presupuestarias afectadas, la cuantía de las modificaciones y su causa.

3.- Cuando, posteriormente, se aprueben los nuevos presupuestos, se efectuarán
los ajustes necesarios para adecuar el presupuesto inicialmente cargado en la
prórroga al presupuesto finalmente aprobado. En el acuerdo de aprobación del
presupuesto se incluirá la anulación de los ajustes a la prórroga así como otras
modificaciones de crédito que se consideren convenientes.

CAPÍTULO TERCERO: DE LA CREACION DE APLICACIONES

BASE 16.- CREACION DE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

1.- Cuando existiendo dotación presupuestaria para una o varias aplicaciones
dentro de un nivel de vinculación, se pretenda imputar gastos a otros conceptos o
subconceptos del mismo nivel de vinculación cuyas aplicaciones no figuren abiertas



en la contabilidad del seguimiento del Presupuesto de Gastos por no contar con
dotación presupuestaría, el Negociado de Contabilidad procederá a la creación de la
correspondiente aplicación presupuestaria, sin necesidad de efectuar una operación
de transferencia de crédito.

2.- No será necesario que el Interventor expida diligencia alguna ya que la primera
operación imputada se considerará hecho habilitante suficiente.

TITULO III       GESTION DE GASTOS    

CAPÍTULO PRIMERO.- NORMAS GENERALES DE GESTION ECONOMICA

BASE 17.- COMPETENCIA  

Según dispone el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, el desarrollo de la gestión económica, conforme al presupuesto aprobado,
corresponde a la Alcaldía, sin perjuicio de las facultades que la referida Ley atribuye
al Pleno y de las facultades Delegadas en la Junta de Local o en los Acuerdos de
Delegación de funciones y competencias reflejados en los correspondientes
Decretos.

BASE 18.- CONTENIDO DEL EXPEDIENTE DE GASTO

1.- La ejecución del Presupuesto de Gastos exigirá la tramitación del
correspondiente expediente de gasto que contendrá:

a) Contratos menores: la aprobación del gasto junto con la factura
previamente conformada por el funcionario responsable, acordándose de forma
simultanea la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación,
utilizándose para la conformación de las facturas la firma del concejal del Área y del
Concejal de Hacienda. En el supuesto de que el gasto supere los 100 �, con
carácter general, la dependencia responsable del gasto tramitará una propuesta de
retención de crédito que será validada por la Intervención. Esta última remitirá el
documento contable de RC a la dependencia responsable del gasto o simplemente
anotará en la factura el número de operación contable RC. Una vez registrada de
entrada la factura y, debidamente conformada por el centro gestor, se remitirá junto
con el RC correspondiente (en el supuesto de contratos menores superiores a 100
�) para su tramitación por la dependencia de contabilidad.

b) El resto de expedientes de gasto se ajustará su contenido y tramitación a



lo establecido en la Orden EHA/3067/2011 de 8 de noviembre por la que se aprueba
la instrucción de contabilidad para la Administración General del Estado.

c) Con carácter general se establece que para la tramitación de los
expedientes de gastos las dependencias gestoras tramitarán las propuestas de
documento contable, que serán contabilizadas por la Intervención en el sistema de
información contable.

d) Para todo expediente de gasto, la certificación acreditativa de la
aprobación del gasto en la fase correspondiente, se podrá sustituir por su registro en
el sistema haciendo referencia a la fecha, acuerdo o resolución y órgano que la
aprueba.

2.- Para los contratos de tracto sucesivo tales como los suministros de energía
eléctrica y telefónica se podrán tramitar la retención de crédito por el importe
equivalente a la ejecución del gasto del ejercicio 2014. También se podrá tramitar la
retención de crédito para las asistencias de concejales a las sesiones que celebren
los órganos colegiados municipales.

CAPÍTULO SEGUNDO.- GESTION DEL GASTO

BASE 19.   -  RETENCIÓN DE CRÉDITOS  . 

1.- Se entiende por retención de crédito el acto administrativo mediante el cual el
Interventor certifica la existencia de saldo suficiente en una aplicación
presupuestaria para llevar a cabo autorizaciones o transferencias, y procede a la
retención del mismo.

2.- La retención se efectuará por cuantía determinada y minorará el saldo
disponible. 

3.- La suficiencia de crédito se verificará al nivel de vinculación jurídica; pero si la
retención se destina a transferencia, además deberá cumplirse la condición de
existencia de crédito al nivel de la propia aplicación presupuestaría.

4.- La certificación se documentará en el modelo RC. El documento acreditativo de
la propuesta podrá sustituirse por la acreditación del documento soporte cuando la
Alcaldesa lo estime necesario.

5.- La anotación contable de la retención para autorización dará origen a una
referencia contable, compuesta del año, aplicación y movimiento, que será el
número que tendrá el gasto en todas las sucesivas fases de la ejecución del mismo.

BASE 20. � FASES DEL PROCESO DE GASTO



La gestión de los presupuestos de gastos del Ayuntamiento y de sus Organismos
Autónomos, se realizará en las siguientes fases:

a) Autorización del Gasto (Fase A).

b) Disposición o compromiso del gasto (Fase D).

c) Reconocimiento y liquidación de la obligación (Fase O).

d) Ordenación del pago (Fase P).

Queda delegada en la Junta de Gobierno Local la modificación del saldo inicial
de obligaciones de ejercicios cerrados

BASE 21.  -   AUTORIZACIÓN DE GASTOS.   

1.- Autorización es el acto mediante el cual se acuerda la realización de gasto, por
cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un crédito
presupuestario disponible o retenido ad hoc. En ningún caso implicará relaciones
con terceros.

2.- La autorización de gastos corresponderá al Pleno, a la Junta de Gobierno o al
Alcaldesa, según quien resulte competente en aplicación de los artículos 21 y 22 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, LRBRL, y en virtud de las delegaciones efectuadas por
la Alcaldía en el correspondiente Decreto.

3.- A efectos de determinación de la competencia, el 10 % de los recursos ordinarios
del Presupuesto General de 2015 es de 2.323.315,70 �.

4.- El documento contable A se cumplimentará en el departamento de Intervención
una vez recibida la comunicación del acto administrativo por el que se incoa el
correspondiente expediente y se autoriza el gasto.

BASE 22.  -   DISPOSICIÓN DE GASTOS.   

1.- La disposición o compromiso es el acto mediante el que se acuerda la realización
de gastos, previamente autorizados, por un importe exactamente determinado, que
vincula a la entidad a realizar un gasto concreto.

2.- Los órganos competentes para la autorización, lo serán también para la
disposición.

3.-Cuando, en el inicio del expediente de gasto, se conozca su cuantía exacta y el
nombre del perceptor, se acumularán las fases de autorización y disposición,



tramitándose el documento contable AD, sirviendo de base al mismo un acuerdo
común de aprobación de ambas fases o la expedición del documento contable
directo acreditado en los casos que se determinan en estas bases.

BASE 23.  -   RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN .

1.- El reconocimiento de la obligación es el acto mediante el cual se declara la
existencia de un crédito exigible contra la entidad derivado de un gasto autorizado y
comprometido, y exigirá la tramitación del documento contable �O�.

2.- El reconocimiento de obligaciones consecuencia de gastos autorizados y
comprometidos es competencia de la Junta de Gobierno Local, siempre que sean
consecuencia de compromisos de gastos legalmente adquiridos.

3.- Cuando el reconocimiento de obligaciones sea consecuencia necesaria de la
efectiva realización de un gasto en ejercicios anteriores, sin que se hubiera
autorizado ni comprometido el mismo, su aprobación corresponderá exclusivamente
al Pleno.

4.- La factura será, con carácter general, el documento necesario para el
reconocimiento de la obligación, habiéndose de observar los preceptos siguientes:

a) Las facturas expedidas por los contratistas o proveedores se registrarán en el
Registro General, el cual las remitirá, una vez registradas, a la Intervención
Municipal para que se proceda a su registro contable.

b) Una vez comprobadas y registradas las facturas por parte de la Intervención
Municipal se harán llegar al centro gestor correspondiente para ser conformadas.
Este acto implica que el servicio o suministro se ha ejecutado de acuerdo con las
condiciones contractuales.

c) Las facturas una vez conformadas se devolverán a Intervención para su
fiscalización, contabilización y aprobación por el órgano competente.

d) Si alguna factura tiene problemas para ser conformada, el responsable del
departamento de compras o del servicio mandará un escrito a la Intervención
Municipal donde exponga las causas de la disconformidad, y tramitará
paralelamente con el proveedor su anulación o el abono según que corresponda.

e) Las certificaciones de obra, deberán presentarse conjuntamente con la factura
correspondiente.

f) Las facturas aprobadas se remitirán a la Tesorería Municipal, para que de acuerdo
con el Plan de Tesorería aprobado proceda a su pago.



5.- Lo anteriormente expuesto se podría ver alterado a lo largo del ejercicio 2015 por
el proceson de implantación de la factura electrónica. Según establece el artículo
6.1 de la Ley 25/2013 de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y
creación del registro contable de facturas en el Sector Público, � El Estado, las
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, dispondrán de un punto de
general de entrada de facturas electrónicas a través del cual se recibirán todas las
facturas electrónicas que correspondan a entidades, entes y organismos vinculados
o dependientes. No obstante lo anterior, las Entidades Locales podrán adherirse a la
utilización del punto general de entrada de facturas electrónicas que proporcione su
Diputación, Comunidad Autónoma o Estado�

BASE 24.- GASTOS DE PERSONAL

1.- En los gastos del Capítulo I se observarán estas reglas:

a) Las retribuciones básicas y complementarias del personal eventual, funcionario y
laboral se justificarán mediante las nóminas mensuales, en las que constará
diligencia del Jefe de Personal acreditativa de que el personal relacionado ha
prestado sus servicios en el periodo anterior.

b) Las retribuciones de cargos electos con dedicación exclusiva o con dedicación
parcial, se justificarán mediante nómina mensual, en al que constará diligencia
de la Secretaría General, acreditativa de que los relacionados ostentaron tal
condición durante el periodo reflejado.

c) Las retribuciones de cargos electos sin dedicación exclusiva ni parcial, se
justificarán cada mes por certificado de secretaria acreditativo de su asistencia a
las sesiones de los órganos colegiados.

d) Las remuneraciones por los conceptos de productividad y gratificaciones
precisarán que, por parte del Negociado de Personal, se certifique que han sido
prestados los servicios especiales, o que procede abonar cantidad por el
concepto de productividad, de acuerdo con la normativa interna reguladora de la
misma, sometiéndose a continuación a aprobación por Decreto de Alcaldía en el
caso de expedientes mensuales de productividad y al acuerdo de la Junta de
Gobierno Local en los casos de gratificaciones.

e) Las nóminas mensuales cumplirán la función de documento acreditativo ADO.

f) Las cuotas de Seguridad Social quedan justificadas mediante las liquidaciones
correspondientes, que tendrán la consideración de documento justificativo del
ADO.



2.- En otros conceptos, cuyo gasto está destinado a satisfacer servicios prestados
por un agente externo o por cualquier persona que carezca de vínculo laboral o
funcionarial, será preciso la presentación de factura.

3.- A los efectos de lo establecido en el art. 5.5 en relación al 7.2 b) ambos del RD
861/1986 el porcentaje de productividad se fija en el 30%.

4.- A los efectos de lo establecido en el art. 6.1 en relación al 7.2 c) ambos del RD
861/1986, el porcentaje de gratificaciones se fija en el 10%.

5.- En cuanto a la provisión de nuevas plazas y vacantes nos atendremos a lo
dispuesto en la Ley de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

BASE 25.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

1.-En los gastos del Capítulo II, en bienes corrientes y servicios, con carácter
general se exigirá la presentación de factura con los requisitos legalmente
establecidos. Los sujetos pasivos del IVA están obligados a expedir y entregar
facturas o documentos equivalentes de sus operaciones. Los requisitos de la factura
completa están establecidos en el RD 1619/2012 de 30 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y son
los siguientes:

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie
será correlativa.

b) La fecha de su expedición.

c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a
expedir factura como del destinatario de las operaciones. En los supuestos a que se
refiere el artículo 2.3, se consignarán como datos del expedidor los del sujeto pasivo
destinatario de los bienes o servicios. Asimismo deberán constar los del proveedor
de los bienes o servicios.

d) Número de identificación fiscal atribuido por la Administración española o, en su
caso, por la de otro Estado miembro de la Comunidad Europea, con el que ha
realizado la operación el obligado a expedir la factura.

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las
operaciones. Cuando el destinatario de las operaciones sea una persona física que
no actúe como empresario o profesional, no será obligatoria la consignación de su
domicilio.

f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para la
determinación de la base imponible del impuesto, tal y como ésta se define por los



artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, correspondiente a aquéllas y su importe,
incluyendo el precio unitario sin impuesto de dichas operaciones, así como cualquier
descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.

g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.

h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por
separado.

i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la
que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una
fecha distinta a la de expedición de la factura.

Dichas facturas deberán ser diligenciadas con el �recibí el material, conforme con
calidades y cantidades�, por el funcionario que formuló el pedido, pasándolas
seguidamente a Intervención para los trámites de aprobación y pago.

Recibida la factura en Intervención, se pedirá la conformidad del Concejal delegado,
que la expresará con la firma de la factura; y se instruirá expediente de aprobación
de facturas, suscrito por el Concejal delegado de Hacienda que se elevará a la Junta
de Gobierno Local para su aprobación.

Intervención rechazará toda factura que carezca de los requisitos formales
antedichos. 

2.-A partir del 15 de enero de 2015 de conformidad con lo dispuesto en la DF octava
de la Ley 25/2013 de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas en el Sector Público, entrará en vigor el artículo 4 de dicha
norma, estableciendo la obligación de emisión de facturas electrónicos para el caso
de Sociedades anónimas y limitadas. Esto implica que el ayuntamiento de San
Pedro del Pinatar deberá contar en esa fecha de un punto de entrada propio o estar
adherido al punto de entrada de las administraciones a que hace referencia el
artículo 6.1 de la LIFECRF. El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar se encuentra
adherio al punto de entrada de las administraciones públicas (FACE)

BASE 26.  -   TRÁMITES PARA LAS ADQUISICIONES. 

1.-Para atender a necesidades previstas, los jefes de almacén, urbanismo,
intervención, secretaría y cualesquiera funcionarios que les sustituyan a
requerimiento de un concejal, formularán un pedido. 

2.-Los proveedores presentarán en el Ayuntamiento, las facturas por triplicado,
acompañadas por el documento de compra, conservando en su poder el duplicado
con expresión de la fecha de presentación que pondrá la oficina de Contratación,
donde se conservará el tercer ejemplar, sin perjuicio de lo establecido para el



desarrollo de la factura electrónica.

3.-Por Secretaría se tomará razón en cada sesión de la Junta de Gobierno Local, de
todas las adquisiciones que se realicen de bienes inventariables, a los efectos de su
inclusión en el Inventario General de la Corporación, tal y como exige el art. 85 del
RDL 781/88, el 2.j) del RD 1174/87 y el 86 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales; señalándose la fecha, numero y valor de la factura, dado que
estos bienes estarán sujetos a amortizaciones a determinar anualmente y se remitirá
relación certificada a Intervención antes del mes de noviembre para la
contabilización de altas, bajas y alteraciones producidas en el mismo.

4.- En el caso de que las facturas sean consecuencia de un programa de inversión o
integren un proyecto de gasto o gasto con financiación afectada o cofinanciada, será
preciso informe técnico en el que se especifique que el contenido de la factura se
adecua a la memoria valorada o al proyecto de obra o instalación que originaron el
gasto.

BASE 27.  -   GASTOS FINANCIEROS  

En los gastos financieros (Capítulos  III y IX) se observarán estas reglas:

1.- Los gastos por intereses y amortización que originen un cargo directo en cuenta
bancaria se originarán la tramitación de un documento ADO por Intervención. 

2.- Del mismo modo se procederá respecto a otros gastos financieros, si bien el
documento ADO deberá soportarse con la copia de los documentos formalizados, o
la liquidación de intereses de demora.

3.- Se autoriza a la Alcaldía para realizar cuantas operaciones financieras resulten
convenientes a fin de minorar la carga financiera incluyendo la conversión,
modificación y amortización anticipada de cualesquiera de las existentes o de las
autorizadas en estas bases.

BASE 28.-TRANSFERENCIAS

1.- En las transferencias, corrientes o de capital (Capítulos IV y VII), que el
Ayuntamiento haya de satisfacer, se practicará retención de crédito contra la
propuesta de subvención y documento O - que iniciará el servicio gestor - cuando se
reciba el certificado del acuerdo del órgano que concede la subvención, 

2.- Si el pago de la transferencia estuviere condicionado, la tramitación del
documento O tendrá lugar cuando se cumplan las condiciones fijadas.

BASE 29.- GASTOS DE INVERSION



En los gastos de inversión (Capítulo VI), el contratista habrá de presentar
certificación de obra ajustada al modelo aprobado por los servicios técnicos. Tales
certificaciones, como documentos económicos referidos al gasto generado en la
ejecución del proyecto en un tiempo determinado, deberán ir justificadas mediante
relaciones valoradas con la misma estructura que el presupuesto de obra;
expresando en su caso la correspondencia entre las partidas de obra que se
detallen en ambos documentos, figurando en todo caso desglosado el I.V.A.
soportado.

En el caso de que las facturas sean consecuencia de un programa de inversión o
integren un proyecto de gasto o gasto con financiación afectada o cofinanciada, será
preciso informe técnico en el que se especifique que el contenido de la factura se
adecua a la memoria valorada o al proyecto de obra o instalación que originaron el
gasto.

Las adquisiciones de bienes cuyo importe no supere los 1.000 � no tendrán la
consideración de inversiones y serán consideradas gasto corriente. La adquisición
de equipamiento o programas informáticos que no supere los 1.200 � tampoco será
considerado inversión y se tratará como gasto corriente.

BASE 30.- ACUMULACION DE LAS FASES DE EJECUCION DEL GASTO

Con carácter general un mismo acto administrativo podrá abarcar más de una de las
fases de ejecución del presupuesto de gastos, salvo las siguientes excepciones:

a) Expedientes de contratación no menor

b) Expedientes de subvenciones, salvo ayudas sociales, que el caso de ser
directas se tramitarán acumulando las fases de autorización y disposición del
gasto.

Cuando, por la naturaleza del gasto, sean simultáneas las fases de autorización
disposición y reconocimiento de la obligación, podrán acumularse, tramitándose el
documento contable ADO que sustituirá a los documentos justificativos en los
mismos casos previstos para cada fase de las acumuladas, siendo acreditado por la
Alcaldesa. 

En especial se acumularán en un sólo acto los gastos de pequeña cuantía que
tengan el carácter de operaciones corrientes, como se especifica en el artículo
siguiente, y los que se efectúen a través de anticipos de caja fija y los gastos a
justificar.

BASE 31.  -   ANTICIPOS REINTEGRABLES A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS. 



1.-La concesión de estos anticipos al personal, generará la tramitación del
expediente con la expedición de la propuesta de mandamiento de pago de
Operaciones no Presupuestarias, siendo el soporte del mismo la solicitud del
interesado con las diligencias de Personal, informe de Intervención y decreto de la
Alcaldía otorgando el anticipo en su caso.

2.-Para los funcionarios se estará a lo dispuesto en el acuerdo de condiciones de
trabajo, y del mismo modo para el resto de personal.

BASE 32.  -  DIETAS Y GASTOS DE TRANSPORTE DE LOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN, DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS.

1.-Serán abonados los gastos de locomoción que se justifiquen, en el caso de
desplazamiento por la comisión de servicio o gestión oficial, que previamente haya
aprobado la Alcaldesa. En estos casos, se devengarán asimismo, las dietas diarias
siguientes:

Para Alcaldesa, y Concejales, 150 euros por alojamiento y 60 euros por
manutención.

Para funcionarios se estará a lo dispuesto en el acuerdo de condiciones de trabajo,
y del mismo modo para el resto de personal.

En el caso de utilización de vehículo propio se abonarán por kilómetro y vehículo la
cantidad que establezca el acuerdo de condiciones de trabajo, señalándose a título
de ejemplo como kilómetros de ida y vuelta:

A Murcia: 100 Km.

A Espinardo 120 Km.

A Cartagena 70 Km.

A Los Alcazares 24 Km.

A San Javier 10 Km.

A Madrid 900 Km.   

2.-Los Decretos de la Alcaldía, autorizando el viaje y aprobando el gasto, serán
justificativos para que Intervención pueda expedir el correspondiente documento
ADO.

3.-En todo caso se seguirán las siguientes normas:



No serán indemnizables los gastos de viaje cuando se utilicen medios o títulos de
transporte facilitados gratuitamente por esta u otra Administración o entidad.

La justificación de dietas se realizará en el plazo de diez días a contar desde la
finalización de la comisión de servicios, mediante expediente aprobado por la Junta
de Gobierno Local en el que conste.

a.- la orden de comisión de servicio

b.- la declaración de itinerario y permanencia

c.- la cuenta justificativa detallada, firmada por el interesado, acompañada de
justificantes originales, con detalle separado de los gastos por desplazamiento,
manutención y alojamiento.

Los gastos de viaje se justificarán mediante factura original, billetes o pasajes, en
caso de extravío valdrá la certificación correspondiente de la empresa transportista
en la que se acredite el precio y la fecha de realización efectiva del viaje.

Los gastos de transporte efectuados en ciudades serán indemnizables siempre que
se justifiquen con los billetes de transporte público utilizado. Serán asimismo válidos
los desplazamientos en taxi  justificados documentalmente.

Unicamente serán indemnizables los desplazamientos en coche cama cuando así lo
prevea la orden de comisión de servicio.

Son incluibles los gastos de garaje de hoteles, o aparcamientos públicos, y peajes
de autopistas cuando se justifiquen documentalmente y se correspondan con el
desarrollo normal del itinerario asignado.

Los gastos por alojamiento se justificarán con factura original del establecimiento,
que incluya además del nombre completo, domicilio y CIF, las fechas en que se
haya pernoctado, la relación de servicios prestados con sus importes, y la
identificación separada de la cuantía correspondiente a alojamiento. Igual validez
tendrá en su caso la factura correspondiente de la agencia de viajes, siempre que se
especifique con el mismo detalle.

Los gastos de mini-bar, conferencias telefónicas y cualquier otro extra no serán
indemnizables, exceptuando los de desayuno.

Los de manutención se justificarán con factura, no pudiendo exceder los límites
previstos. Cuando la circunstancia requiera, por razones de protocolo un gasto de
manutención que exceda de tales cuantías, estos se tramitarán como gastos de
representación. Unos y otros precisarán de justificación mediante factura.



Cuando el viaje se realice al extranjero, se indemnizarán además los gastos de
vacunas y visados cuando sean exigidos para la entrada en el país de que se trate. 

Regularmente las órdenes de pago para viajes se expedirán a justificar, siempre que
se efectúe provisión de fondos con anterioridad al viaje. 

Caso de haberse liquidado con carácter previo el gasto, con el debido detalle de los
conceptos que lo integran, y acordado el mismo mediante Decreto de Alcaldía, el
Mandamiento de pago será �en firme�, quedando relevado el funcionario de
presentar cuenta justificada

4.- Por asistencias a tribunales de oposición o procedimientos de selección de
personal de esta administración, se asignan las retribuciones según las categorías
determinadas por la legislación estatal.

BASE 33.  -   ORDENACIÓN DEL PAGO.   

1.-La ordenación de pago es el acto mediante el cual el Ordenador de Pagos, en
base a una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de
pago.

2.-La ordenación de pagos del Ayuntamiento es competencia de la Alcaldesa.

3. No podrán expedirse órdenes de pago sin que previamente se haya acreditado
documentalmente el reconocimiento y liquidación  de la obligación.

4.- La ordenación de pagos, con carácter general, se efectuará en forma de
relaciones de órdenes de pago que se elaborará de conformidad con el Plan de
Disposición de Fondos.

5.-Si la naturaleza o urgencia del pago lo requiere, la ordenación del mismo puede
efectuarse individualmente, materializándose ésta en el documento P
individualizado.

BASE 34.  -   EXIGENCIA COMÚN A TODA CLASE DE PAGOS .

1.- El Tesorero, el personal de Tesorería y cualquier habilitado pagador exigirá la
identificación de las personas a quien se efectúe un pago. 

2.- El pagador verificará que se efectúen los pagos con la exhibición, para ser
anotado, del NIF.

3.-Los pagos a personas que no supiesen firmar o estuviesen imposibilitadas,
exigirán dos testigos que lo hagan a su ruego, o la impresión de la huella dactilar del



interesado en el documento.

4.-Los que actúen como representantes de herencias yacentes, acreditarán, con la
documentación respectiva, que obran con suficiente autorización de los titulares de
las mismas. Respecto a incapacitados y menores se entenderán con los
representantes legales.

CAPÍTULO  III.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESPECIALES

BASE 35.  -   TRAMITACIÓN DE APORTACIONES OBLIGATORIAS .

1.- En el caso de aportaciones obligatorias a otras Administraciones o entidades de
derecho público, si el importe es conocido al inicio del ejercicio, se tramitará
documento AD.

2.- Si el importe de la aportación obligatoria no fuera conocido, se instará la
retención de crédito por la cuantía estimada.

BASE 36.- TRAMITACION DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES. 

El procedimiento para la concesión de subvenciones se ajustará a lo dispuesto en la
Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones aprobada por el
Pleno de la Entidad en sesión ordinaria celebrada el 17 de febrero de 2007 (BOP nº
116 de 22 de mayo de 2007), o en su defecto, aquella otra norma que la modifique o
sustituya.

BASE 37.  -   GASTOS DE INVERSIÓN.  

1.- Al expediente de gestión de gastos de inversión, y para su autorización deberá
incorporarse, en todo caso la siguiente documentación:

a) Proyecto, planos y memoria. 

b) Presupuesto, que contendrá la totalidad del coste, incluso el de las obras de
urbanización necesarias.

c) Pliego de condiciones.

d) Criterios de amortización, razonando la vida útil estimada.

e) Estimación de los gastos de funcionamiento y conservación en ejercicios futuros,
cuantías que serán informadas por Intervención en cuanto a la posibilidad de
cobertura en los años sucesivos.



f f) Referencia del RC previo. 

g g) En caso de que la actuación comporte compromisos de inversión para ejercicios
futuros, deberá constar informe favorable de Intervención relativo al cumplimiento
de lo que establece el artículo 46 del Real Decreto 500/1990.

2.- Los servicios gestores presentarán un Programa, o calendario de realización de
los proyectos incluidos en el capítulo VI, a excepción de las adquisiciones de
material inventariable, con expresión de los siguientes datos mínimos:

• Fecha de encargo y conclusión de proyecto.

• Fecha de aprobación del proyecto.

• Fecha de adjudicación.

• Fecha de inicio de la obra.

• Fecha de la primera certificación. 

• Ritmo de ejecución del gasto.

• Fecha de entrega de la obra.

BASE 38.  -   GASTOS PLURIANUALES.   

La realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará a lo que
dispone el artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y
artículos 79 a 88, ambos inclusive, del R.D. 500/90 del 20 de Abril.

BASE 39.- TRAMITACION ANTICIPADA DE EXPEDIENTES DE CONTRATACION.

Los expedientes de contratación de gastos corrientes podrán ultimarse incluso
con la adjudicación y formalización del correspondiente contrato, aún cuando su
ejecución, ya se realice en una o varias anualidades, deba iniciarse en el ejercicio
siguiente. Para iniciar la tramitación anticipada de expedientes de gastos corrientes,
se tendrá que haber aprobado el proyecto del presupuesto y constará en el pliego
de cláusulas administrativas particulares la condición suspensiva de la existencia de
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones que se deriven. No
obstante, cuando se trate de gastos corrientes que habitualmente están previstos en
el presupuesto se podrá iniciar la tramitación anticipada de expedientes de gasto en
cualquier momento del ejercicio anterior aunque no esté aprobado el Proyecto de
Presupuesto.



La tramitación anticipada de contratos supone una excepción al principio de
anualidad y no es aplicable a los contratos menores.

En los supuestos de tramitación anticipada la certificación de existencia de
crédito será sustituida por un informe de Intervención en el que se hará constar que,
para el tipo de gasto corriente a efectuar, existe normalmente crédito adecuado y
suficiente en el Presupuesto del Ayuntamiento, o bien que está previsto en el
Proyecto de Presupuesto aprobado correspondiente al ejercicio en que se deba
iniciar la ejecución de la prestación.

Cuando se trate de expedientes que afecten a diversas anualidades deberá
de haberse adoptado previamente al inicio del expediente de tramitación anticipada
del gasto, acuerdo según la normativa aplicable a los gastos plurianuales.

BASE 40.- CONTRATOS MENORES.

1. Se consideran contratos menores los de importe inferior a 50.000 euros, cuando
se trate de contratos de obras, o a 18.000 euros, cuando se trate de otros contratos.
En estos importes no está incluido el IVA.

2. Para la realización de estos gastos, deberá existir crédito, adecuado y suficiente
y podrán adjudicarse a empresario con capacidad de obrar y que cuente con la
habilitación profesional necesaria para realizar la prestación.

3. La tramitación del expediente solo exigirá la aprobación del gasto y que conste
factura expedida por el contratista en los términos previstos en el RD 1496/2003,
verificados por los servicios técnicos municipales.

En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las
obras, sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando normas
específicas así lo requieran. Constará el informe de supervisión a que se refiere el
art. 109 del TRLCSP, cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o
estanqueidad de la obra.

4. No podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga ni de
revisión de precios.

5. La conformidad de la factura por parte de la Alcaldesa o de los Concejales
responsables implicará que los contratos se han ejecutado de acuerdo con las
condiciones establecidas.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 219 del TRLRHL, estos gastos no
estarán sometidos a intervención previa, sin perjuicio de las facultades de



fiscalización en fase de reconocimiento de la obligación que corresponden a la
Intervención Municipal.

CAPÍTULO IV - PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA

BASE 41.   -   PAGOS A JUSTIFICAR  . 

1.- Sólo se expedirán órdenes de pago a justificar con motivo de adquisiciones o
servicios necesarios, dietas y gastos de locomoción de personal en los que no sea
posible disponer de comprobantes con anterioridad a su realización.

2.- Las ordenes de pago que se realicen con carácter de �a justificar� se limitarán al
Capítulo II de la clasificación económica. 

3.- La autorización corresponde a la Junta de Gobierno Local, excepto en los casos
de urgencia y siempre que su importe sea inferior a 1.200 euros, que corresponderá
a la Alcaldesa.

4.- El libramiento de órdenes de pago a justificar estará sometido a la siguiente
regulación:

a) Órdenes de pago a justificar a perceptores con carácter esporádico. Podrán
expedirse mandamientos a justificar con carácter esporádico a los cargos electos, al
personal eventual, al personal funcionario y al laboral, previo acuerdo expreso del
órgano competente donde figure:

- Nombre del perceptor.

- Concepto por el que se expide el mandamiento a justificar.

- Aplicación presupuestaria de imputación.

- Cuantía.

b) Órdenes de pago a justificar a los perceptores con carácter reiterativo. Se
expedirán a aquellos perceptores que expresamente se acuerde mediante
resolución del órgano competente.

Las órdenes de pago a justificar de carácter reiterativo tendrán los mismos requisitos
especificados en los apartados anteriores, y además, para los perceptores de
órdenes de pago de carácter reiterativo, se podrá también, previo acuerdo del
órgano competente abrir una cuenta corriente para cada uno de ellos con la
denominación �Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, C/C corriente a justificar
para gastos de������ donde se ingresarán los fondos librados a justificar.



Estas cuentas figurarán en el estado de Tesorería del Ayuntamiento, y serán objeto
de un control especial de acuerdo con lo previsto en los apartados 6 y 9 de esta
base.

5.- El registro de los pagos a los acreedores finales se efectuará con ocasión de la
presentación de los justificantes de dichos pagos en la oficina contable.

6.- La justificación de las órdenes de pago deberá efectuarse en el plazo de tres
meses y como máximo antes del 31 de diciembre. Los perceptores habrán de
aportar a la Intervención los documentos justificativos del pago (cheque nominativo
con el recibí del acreedor final, justificante de la transferencia o, en caso de pago en
efectivo, recibí firmado por el acreedor final), reintegrando las cantidades no
invertidas. Por las órdenes de pago expedidas a cargo de perceptores reiterativos
con cuenta corriente, además de los justificantes de los gastos realizados, será
necesario acompañar un informe del tesorero donde se ponga de manifiesto la
situación de la cuenta corriente y la liquidación de los intereses si procede. La
cuenta, con los documentos y el informe del Interventor, se someterá al órgano que
lo autorizó para su aprobación.

7.- De no rendirse en los plazos establecidos la cuenta justificativa citada
anteriormente, se procederá a instruir de inmediato expediente de alcance de
fondos contra la persona que percibió las cantidades a justificar, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

Respecto a la forma y contenido de la justificación, es preciso que se ajusten a las
siguientes instrucciones:

α) los fondos solo se destinarán a la finalidad para la cual se entregaron.

β) Los comprobantes deben ser documentos originales, correctamente expedidos.

8.- El titular del mandamiento será responsable si pagase cualquier cantidad,
incumpliendo lo señalado en estas bases de ejecución, y en la vigente legislación, o
efectuase algún gasto no imputable a la aplicación presupuestaría de la que ha sido
expedida la orden de pago.

9.- La coordinación y el control de las cuentas corrientes de los perceptores de
órdenes de pago a justificar de carácter reiterativo corresponde a la Tesorería
Municipal sin perjuicio del control de la Intervención Municipal, y se seguirán las
normas siguientes:

a) Con la periodicidad que determine la Tesorería y como mínimo en las primeras
quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre y referidos al último día del



trimestre inmediatamente anterior, los perceptores de órdenes de pago a justificar
que tengan cuenta corriente, rendirán cuentas al Tesorero.

b) A los efectos de la rendición de cuentas, los perceptores de órdenes de pago a
justificar presentarán al Tesorero extractos bancarios de las cuentas corrientes
abiertas referidas al período a justificar, y un estado de situación de la cuenta
corriente, donde figure el saldo inicial de la cuenta del período anterior, los ingresos
y los pagos del trimestre, teniéndose que realizar las oportunas conciliaciones si
existiesen discrepancias entre el saldo bancario y el saldo de la cuenta corriente.

c) Una vez recibidos los estados de Tesorería con toda la documentación, el
Tesorero Municipal hará un informe ya sea favorable o bien con objeciones y lo
remitirá a la Intervención Municipal para su control.

BASE 42.  -   ANTICIPOS DE CAJA FIJA.   

1.- Con carácter de anticipos de caja fija se podrán efectuar provisiones de fondos a
favor de los habilitados que nombre la Junta de Gobierno Local para atender gastos
corrientes de carácter repetitivo, previstos en el artículo 73 del R.D. 500/90 de 20 de
Abril. En particular, solo podrán atenderse por este procedimiento, todas las
aplicaciones del capitulo II del Presupuesto de Gastos.

2.- Será de aplicación supletoria con las oportunas adaptaciones al régimen local, la
regulación establecida en el RD 725/1989

3.- Las solicitudes se formularán ante la Alcaldesa, con el visto bueno del Concejal
de Hacienda, en la que justificarán la necesidad, concepto de gastos y cuantía del
anticipo de Caja Fija, siendo autorizados por la Junta de Gobierno Local.

4.- Antes de autorizarse las entregas de los anticipos deberá emitirse informe por la
Tesorería sobre la posibilidad de llevarse a cabo sin perjudicar la Tesorería de la
Corporación.

5.- Los fondos destinados al pago de anticipos de caja fija se ingresarán en una
cuenta corriente restringida, que figurará en el Estado de Tesorería del
Ayuntamiento, y su control se efectuará de la forma siguiente:

Trimestralmente, y como mínimo antes del 31 de diciembre, el tesorero presentará a
la Intervención un estado de situación de las cuentas corrientes de anticipos de caja
fija, donde figuren el saldo inicial de la cuenta del período anterior, los ingresos y los
pagos realizados. Se acompañarán también los extractos bancarios, y un estado de
conciliación si existiesen discrepancias entre el saldo bancario y el saldo de la
cuenta de anticipos de caja fija.



Por parte de la Intervención, se procederá a formalizar contablemente, si procede,
los intereses que se hayan devengado.

6.- En cualquier momento el Alcaldesa y el Interventor podrán revisar el estado de
los anticipos y comprobar que los saldos no dispuestos figuran en la cuenta
autorizada al efecto.

7.-Los perceptores deberán rendir cuentas justificadas de los anticipos recibidos
ante la Intervención municipal, acompañando los documentos justificantes originales
de los pagos efectuados para los fines para los que se concedió el anticipo. Estas
cuentas se rendirán en el momento de solicitar la reposición de fondos y en todo
caso antes del día 15 de diciembre de cada año.

8.- Las cuentas rendidas, informadas por la Intervención, serán elevadas a la Junta
de Gobierno Local para su aprobación a propuesta del concejal de Hacienda.

TITULO IV       GESTION DE LOS INGRESOS    

CAPÍTULO UNICO.- PROCEDIMIENTO DE GESTION

BASE 43.- RECONOCIMIENTO DE DERECHOS

1.-En las autoliquidaciones e ingresos sin contraído previo, la contabilización del
reconocimiento del derecho tendrá lugar cuando se presente y se haya ingresado el
importe de las mismas.

2.- Tratándose de liquidaciones de contraído previo e ingreso por recibo, se
contabilizará el reconocimiento del derecho en el momento de aprobación del
padrón o lista cobratoria correspondiente.

3.- Los productos de las operaciones de crédito tendrán la consideración de ingreso
sin contraído previo y el reconocimiento del derecho y su recaudación se producirán
de manera simultanea.

4.- Las subvenciones tendrán la consideración de ingreso sin contraído previo y el
reconocimiento del derecho y su recaudación se producirán de manera simultánea.

BASE 44.- INGRESOS AFECTADOS A GASTOS O INVERSIONES CONCRETAS.

1.- Los recursos que se obtengan de la ejecución del Presupuesto de Ingresos se
destinarán a satisfacer el conjunto de las obligaciones, salvo que se trate de
ingresos específicos afectados a fines determinados.



2.- Ingresos procedentes del Patrimonio Municipal del Suelo se aplicarán a
inversiones.

TITULO   V       DE LA TESORERIA    

BASE 45.- FUNCIONES DE CONTABILIDAD DE LA TESORERIA

1.- Las funciones de la Tesorería en materia de contabilidad se realizarán bajo la
supervisión y visto bueno de la Intervención.

2.- Los ingresos realizados en las cajas de efectivo, cuentas operativas o cuentas
restringidas de recaudación, cuando no se posible conocer su naturaleza de forma
inmediata, se contabilizarán como �ingresos pendientes de aplicación�.

3.- Con carácter mensual, dentro de los quince primeros días del mes siguiente, se
procederá a la aplicación definitiva, en base a la relación de ingresos (Data)
formulada por la Tesorería y que deberá detallar los tipos de ingresos agrupados por
canales, años, conceptos y remesa.

4.- Diariamente el tesorero efectuará el recuento de los ingresos recibidos ese día,
cumplimentando las hojas de arqueo contable correspondientes a la caja y a las
entidades financieras en que se hayan producido los ingresos aplicándose
provisionalmente, con abono a las cuentas de ingresos pendientes de aplicación.

5.- Los ingresos procedentes de autoliquidaciones e ingresos sin contraído previo,
subvenciones, disposiciones de operaciones de crédito e ingresos de derecho
privado, se aplicarán directamente a los conceptos presupuestarios, bajo la
supervisión y con la toma de razón de la Intervención.

6.- Será de aplicación con carácter supletorio a la Tesorería municipal la regulación
estatal sobre la Caja General de Depósitos.

BASE 46.- APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS.

1.- Las solicitudes de fraccionamientos y aplazamientos presentados en este
Ayuntamiento se regularán por lo establecido en los artículos 44 al 54 y Disposición
Transitoria 3ª del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación, y por lo establecido en la Ordenanza Fiscal
General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales y demás
Ingresos de Derecho Púbico Local del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.

2.- El órgano competente para la resolución de las solicitudes, será la Alcaldesa-



Presidenta de la Corporación en todos los casos.

En razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria, no podrán
ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las deudas con un importe inferior a
100 �. 

El periodo máximo para aplazamientos y fraccionamientos será de 24 meses.

3.- De conformidad con el artículo 82.2.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, podrá dispensarse total o parcialmente al obligado tributario de la
constitución de las garantías cuando las deudas tributarias sean de cuantía inferior a
la que se fije en la normativa tributaria. No se exigirá garantía cuando el importe de
las deudas cuyo fraccionamiento o aplazamiento se solicita no superen en conjunto
la cantidad de 6.000 euros, ya sea en periodo voluntario o ejecutivo de pago, y sin
perjuicio del mantenimiento en este último caso, de las trabas existentes sobre los
bienes y derechos del deudor en el momento de presentación de la solicitud de
aplazamiento. 

A efectos de determinar la cuantía señalada en el párrafo anterior, se acumularán
en el momento de la solicitud tanto las deudas a que se refiere la propia solicitud
como cualesquiera otras del mismo deudor para las que haya solicitado y no
resuelto aún aplazamiento o fraccionamiento así como el importe de los
vencimientos pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas. 

4.- En los casos en los que no se exija garantía el deudor deberá señalar una cuenta
corriente para la domiciliación de los cobros.

5.- No se admitirán fraccionamientos en los que las cuotas a pagar resulten
inferiores a 60 euros.

BASE 47.- PLAN DE DISPOSICION DE FONDOS

1.- En el plazo de 6 meses desde la aprobación definitiva de las presentes bases se
deberá aprobar por la Junta de Gobierno Local un plan de disposición de fondos de
la Tesorería Municipal con los requisitos básicos siguientes:

a) Distinción entre disposiciones ordinarias y extraordinarias.

b) Las disposiciones de fondos ordinarias se ajustarán al calendario de
reconocimiento de obligaciones que, en función de la naturaleza del gasto y
condiciones generales de pago establecidas, resulte más conveniente y que no



requiera de un proyecto individual de disposición.

c) Los anticipos de disposición extraordinaria habrán de ser objeto de la
oportuna solicitud, dirigida a la Tesorería de la Entidad, acompañada de Memoria
justificativa de las razones objetivas que impidan ajustar el gasto a lo dispuesto en el
apartado anterior. A dicha Memoria se unirá informe del Interventor que se
pronunciará expresamente sobre la necesidad del anticipo.

2.- Las disposiciones de fondos correspondientes a las modificaciones de créditos
se ajustarán al calendario que se establezca en el correspondiente expediente.

BASE 48.-FIANZAS.

En las fianzas en metálico o mediante aval bancario a constituir en garantía de
posibles daños a la vía pública o servicios municipales, por construcción,
demolición, por zanja, etc. y/o de los costes de las obras de urbanización necesarias
para que el terreno adquiera la condición de solar, el ordenante del ingreso será el
solicitante de la correspondiente licencia de obras.

TITULO   VI       CIERRE DEL EJERCICIO    

BASE 49.- SISTEMA CONTABLE.

1.- El sistema contable de esta Administración se regirá por lo dispuesto en la Orden
HAP 1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba el Instrucción del
modelo Normal de Contabilidad Local, La normativa contable que rige para la
Administración General del Estado tendrá carácter de supletoria, de acuerdo con lo
establecido por el artículo 4.1 a) de la Ley de Bases de Régimen Local.

2.- El sistema contable será homogéneo para todo el ámbito municipal y sus
organismos autónomos, excepto las sociedades privadas municipales que se regirán
por el Plan de contabilidad de la empresa privada.

BASE 50.- OPERACIONES EN EL ESTADO DE GASTOS.

A fin de ejercicio los servicios gestores recabarán de los contratistas la presentación
de las facturas correspondientes dentro del ejercicio. Sin perjuicio de ello, se
verificará el estado de determinados gastos imputables al ejercicio y cuyo
reconocimiento de obligaciones no ha llegado a imputarse por no disponer de
facturas a 31 de diciembre.



BASE 51.- OPERACIONES EN EL ESTADO DE INGRESOS

1.- Todos los cobros habidos hasta 31 de diciembre deberán ser aplicados en el
presupuesto que se cierra, a cuyo fin se darán las instrucciones pertinentes al
Recaudador y a las entidades colaboradoras.

2.- Desde la Corporación Municipal se entiende que no ofrece rentabilidad
económica alguna el mantenimiento de expedientes ejecutivos correspondientes a
deudas de pequeña cuantía pendiente de cobro en poder de los órganos que
ostentan las funciones recaudatorias en periodo ejecutivo siempre que concurran las
circunstancias que se exponen a continuación, debiendo causar baja en la
recaudación muncipal, siempre que no se aprecie inconveniencia al respecto por
parte de la Tesorería Municipal, en ejercicio de las funciones de jefatura en los
servicios de recuadación del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.

Importe Exped Ejecutivo Antigüedad

100,00 Euros 4 años o más

A estos efectos, se entiende por expediente ejecutivo las deudas acumuladas, que
correspondan a un mismo sujeto pasivo y que, por tanto, puedan ser objeto de
tratamiento unitario en la vía administrativa de apremio, teniendo presente que los
importes señalados se refieren al principal de las deudas, es decir, no contempla
otras cantidades en concepto de recargos, interese, costas u otros elementos que
formen parte de la deuda tributaria.

3.- Se considerarán saldos de dudoso cobro o ingresos de difícil recaudación el 10%
de los créditos pendientes del año actual, el 25 % de los créditos pendientes del año
anterior, el 50 % de los créditos con antigüedad de 2 años, el 75 % de los créditos
con antigüedad de 3 años y el 100% de aquellos con una antigüedad de 4 años en
adelante.

BASE 52.- CIERRE CONTABLE Y LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO.

1. Las operaciones de cierre del ejercicio se ejcutarán conforme a los establecido
en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre por la que se aprueba la
Instrucción del Modelo Normal de la Contabilidad Local. 

TITULO   VI       CONTROL Y FISCALIZACION    

BASE  53.- NORMAS ESPECIALES DE FISCALIZACIÓN.

1.- No estarán sujetas a fiscalización previa los gastos de material no inventariable,



así como los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo una vez
intervenido el gasto correspondiente al periodo inicial del acto o contrato del que
deriven o sus modificaciones, así como otros gastos menores de 3.000 � que, de
acuerdo con la normativa vigente se hagan efectivos a través del sistema de
anticipos de caja fija.

2.- La fiscalización previa se limitará a comprobar los extremos a los que se refiere
el art. 219.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3.- La fiscalización previa de derechos se sustituye por la inherente a la toma de
razón en contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores mediante la
utilización de técnicas de muestreo.

4.- Las discrepancias existentes entre la Intervención y las propuestas elevadas a la
Junta de Gobierno Local serán resueltas por este mismo órgano siempre que en la
misma esté presente la Alcaldesa-Presidenta, no precisando Decreto de Alcaldía
específico.

5.- Ningún expediente de contenido económico que no incorpore informe escrito de
intervención podrá ser sometido a resolución, circunstancia que, en aplicación del
art. 177 del RD 2568/1986 deberá ser apreciada por la Secretaría.

DISPOSICION FINAL

Cualquier duda de interpretación que se produzca en aplicación de las presentes
Bases será resuelta por la Alcaldesa previo informe de Intervención o de Secretaría
según sus respectivas atribuciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 50 de la L.
7/1985.

San Pedro del Pinatar, 5 de diciembre de 2.014

EL CONCEJAL DE HACIENDA

José Fernández Andreo
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ESTADO DE PREVISIÓN DE MOVIMIENTOS Y SITUACIÓN DE LA DEUDA. PRESUPUESTO 2015
1.- Detalle de operaciones de crédito o endeudamiento pendientes de reembolso a principio del ejercicio.

1-a) Operaciones a largo plazo:

ENTIDAD FINANCIERA IMPORTE NUMERO DE CAPITAL PENDIENTE AMORTIZACIONES CAPITAL PENDIENTE

CONCERTADO PRESTAMO a 1-ene-2015 DEL EJERCICIO a 31-dic-2015

BANCO DE VALENCIA 200.000,00 4408 5250162663 104.924,91 30.128,76 74.796,15
CAJA DE AHORROS DE MURCIA 745.000,00 5007004367 348.795,47 69.759,10 279.036,37
CAJA DE AHORROS DE MURCIA 600.000,00 5007010133 40.000,00 40.000,00 0,00
BANCO SANTANDER 904.835,00 2.114.117.584 233.563,46 77.397,50 156.165,96
BANCO SANTANDER 680.000,00 2.714.136.228 230.543,24 57.319,51 173.223,73
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 973.034,56 01264868-10 208.507,73 69.502,44 139.005,29
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 525.000,00 42.580.895 121.153,84 40.384,61 80.769,23
CAJA RURAL CENTRAL 500.000,00 24655 400.000,01 33.333,33 366.666,68
CAJAMAR 1.176.626,80 Prest Legisl 2011/2015 214.759,19 214.759,19 0,00
BANCO COOPERATIVO 832.808,17 Prest RD 4/2012  01 780.757,66 104.101,04 676.656,62
BANCO POPULAR 1.929.071,80 Prest RD 4/2012  02 1.808.504,81 241.133,96 1.567.370,85
BANCO SABADELL 907.569,73 Prest RD 4/2012  03 850.846,62 113.446,20 737.400,42
BANESTO 1.067.035,73 Prest RD 4/2012  04 1.000.346,00 133.379,48 866.966,52
BANKIA 2.139.853,52 Prest RD 4/2012  05 2.006.112,68 267.481,72 1.738.630,96
BANKINTER 828.608,77 Prest RD 4/2012  06 776.820,72 103.576,00 673.244,72
BBVA 2.113.667,98 Prest RD 4/2012  07 1.981.563,73 264.208,48 1.717.355,25
BANCO CAM 826.522,50 Prest RD 4/2012  08 751.713,61 100.228,52 651.485,09
C.E.C.A. 2.114.469,57 Prest RD 4/2012  09 1.982.315,22 264.308,68 1.718.006,54
LA CAIXA 2.121.807,87 Prest RD 4/2012  10 1.986.487,11 264.864,96 1.721.622,15
BANCO SANTANDER 2.143.432,09 Prest RD 4/2012  11 2.009.467,58 267.929,00 1.741.538,58
CAJA RURAL CENTRAL 351.758,84 Prest RD 4/2012  12 340.766,38 43.969,84 296.796,54
CAJA RURAL CENTRAL 1.519.626,39 Prest RD 4/2013 1.519.626,39 47.488,32 1.472.138,07
BANCO SABADELL 6.169.651,79 Prest RD 8/2013  6.169.651,79 0,00 6.169.651,79

25.867.228,15 2.848.700,64 23.018.527,51

1-b) operaciones a corto plazo: 2.500.000 �

San Pedro del Pinatar, a 2 de diciembre de 2014.     La Alcaldesa,



ANEXO INVERSIONES 2015

     EJERCICIO IMPORTE               F I N A N C I A C I O N VINC. ORGANO

CODIGO DESCRIPCION INICIO FINALIZ.
ENAJ. 
PATRIMONIO

FONDOS 
PROPIOS SUBVENCION GESTOR

13500 62400 PROTECCION CIVIL. ELEMENTOS TRANSPORTE 2015 2015 41.300,00 41.300,00 0,00 1 PROTECCION CIVIL

13500 62300 PROTECCION CIVIL. INSTRUMENTAL MEDICO 2015 2015 11.000,00 0,00 11.000,00 1 PROTECCION CIVIL

15100 63900 URBANISMO. PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS 2015 2015 233.230,00 90.750,00 7.124,00 135.356,00 1 URBANISMO

15500 63200 VIAS PUBLICAS. ASFALTADOS, MEJORAS... 2015 2015 300.000,00 300.000,00 0,00 1 VIAS PUBLICAS

15100 60000 URBANISMO. INVERSION EN TERRENOS 2015 2015 70.000,00 70.000,00 0,00 1 URBANISMO

17100 62300 PARQUES Y JARDINES. MAQUINARIA E INSTALACIONES 2015 2015 55.000,00 55.000,00 0,00 1 PARQUES Y JARD

16500 62700 ALUMBRADO PUBLICO. NUEVO PROYECTO ILUMINACIÓN 2015 2015 150.000,00 37.650,00 112.350,00 1 INDUSTRIA

1721  63200 MEDIO AMBIENTE. INVERSIONES REPOSICION, 2015 2015 12.400,00 0,00 12.400,00 1 MEDIO AMBIENTE

24100 63200 FOMENTO DEL EMPLEO. VIVERO DE EMPRESAS 2015 2015 20.000,00 0,00 20.000,00 1 EMPLEO

33300 63200 MUSEO. REHABILITACION VENTANAS 2015 2015 10.000,00 10.000,00 0,00 1 CULTURA

34200 62700 �����������	�
�	�������
����������
�
���	� 2015 2015 80.000,00 80.000,00 0,00 1 DEPORTES

34200 62300 INSTALACIONES DEPORTIVAS. MAQUINARIAS, INSTALAC Y UTILLAJE 2015 2015 10.000,00 10.000,00 0,00 1 DEPORTES

34200 63200 INSTALACIONES DEPORTIVAS REPARACION VESTUARIOS 2015 2015 40.000,00 40.000,00 0,00 1 DEPORTES

33700 63200 �����������	�
��	���
���	�
�������������
���� 2015 2015 5.000,00 5.000,00 0,00 1 MANT INST TIEMP LIB

45000 62400 MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURAS. ELEMENTOS TRANSPORTE 2015 2015 45.000,00 45.000,00 0,00 1 MANTENM. INFRAEST

45000 62300 MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURAS. MAQUINARIA 2015 2015 30.000,00 30.000,00 0,00 1 MANTENM. INFRAEST

9231 62900 ESTADISTICA. PLACAS CALLE 2015 2015 10.000,00 10.000,00 0,00 1 ESTADISTICA

92000 63200 ADMON GENERAL.  REMOD PLANTA BAJA AYTO 2015 2015 15.000,00 0,00 15.000,00 1 ADMON GRAL

92600 64100 ������������	�
���	����
����������	�
����������� 2015 2015 75.300,00 75.300,00 0,00 1 COMUNIC INTERNAS

TOTAL INVERSIONES EJERCICIO 2015 1.213.230,00 900.000,00 177.874,00 135.356,00

VINCULACION (1) CUALITATIVA Y CUANTITATIVA


